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ciones comerciales normales O su moneda de pago sea conver
tible, pudi<>ndo la Dirección Genera.! de Exportación. si lo
estima oportuno, uutorizarexpomciol!E's a los damAs paIses.

Las expCltiacionpg realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fu,;¡ra del área aduanera, también se beneficiarán del
régim,'n de tráf~::o de perfeccionamiento activo, en análogas
con.:l.ic~ones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportad6n en
el sistemA de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afios. s: bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord~n mlnisteriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv8$, SHgún lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden mln~<;terlal de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de repOSición, a que tienen derecho las
exportaciones reálizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
Para. soJicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo' dentro
del cual ha de realizarse -la transformación o incorporación
y eX90rtación de las mercandas será de seis meses.
. Octavo.-La- opción del sistema a elegir se hará en el momen

to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importacit1n, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las co
rrespondientes CaoBillas, tanto de la declaracióno' liCencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
5e acoge al régimen de tráfico de perteccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le'
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trálico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

En -el sistéma de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 3 de noviembre de 1983 hasta la aludida fecha de
publicación en el' .Boletín Oficial del Estado.... podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentadón aduanera de despacho la referencia de estar en
trAro! te su resolución. .

Para ~stas exportaciones los plazos señalados en el artículo
ant&ríor comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Est~,do-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en tOdo aquella rela
tivo a tráfico d ~rfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Ord~n" por la normativa que se deriva de las
siguient~s disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» númerO 165),
Orden de la Presidencia del Gcbierno de 20 de noviembre de

1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estadas número 53J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {.Boletín Oficial. del Estado_ número 77},"

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma ..Hermanos ZabaJeta S A L.
(HERZA), según Orden de 27 de diciembre de 1967 (..Boletín
Oficial del Estado_ de 3 de enero de 1968), Y sucesivas prórrogas.

Decimotercero.--La Dirección G'meral de Aduanas y la Di
fIElcción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán. las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la 9Tesente autorización.

Lo qUe comunico a V. 1. p8!ra bU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso , _.
Madrid. 23 de noviembre de 1984.-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruíz Lig~ro.

Dma, Sr. DirE'ctor General de Exportación.

26983 ORDEN d. 23 d. novIBmbr. d. 1984 por la q... ••
modIfica e lo firmo ..Ribera y Schmole. S. A._. .,
rffglmen de trdfico de l'friecctonamÚlnto acttvo para
lo tmportactón de dtve)o'8a.f materia. prima. y lo es
portación fU tubos de cobre y tubo. ele latón. '.

Ilmo. Sr.: Cumpl1doa los trámites reglamentarios en el es..
pe~iente promo~-¡do por la Empresa .Rlbera y Schmole, S. A.-,
solIcitando modlJicaeión del régimen de tráfico de perfecciona.-

miento activo para la importación de dive"!8S materias primas
y la exportación de tubos de cobre y tubos de latón, autori_
zado por Orden de " de octubre de 1984 (..Boletin Oficial del
Estado_ de _17 de octubre de 1984).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación.- ~a resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo' a la firma .Riben y Schmole, S. A.-, con domi
cilio en Pujadas, 118, Barcelotla,1 NIF A~08210692, en el sen
tido de que en su norma cuarta. referente a los efectos conta
bles, el apartado- a.2 queda rectificado como sigue: _a.2.-Clen_
to trece kllos y sesenta y cuatro gramos de cobre en cátodos
(mercanda a) por cada 100 kilos de cobre realmente conteni
dos en la mercancía a exportar.-

Segundo.-Se mantienen en toda su iritegrldad los restantes
extremos de la Orden de 4 de octubre de 1984, que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos dos. .
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D.• el Director gener&l

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr., Director ~eral de Exportación.

26984 ORDEN de 23 de noviembre de 1984 por la que ,.
autoriza a la firma .1nclU8lrlaB Auxiliaree, So<io
dad Anónima_, el ngtmen de tráfico de perfec
ctonarntento activo para la _importación de diversa.
material primea y la exportación de herra;e. y
acc.sortos para mueblu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Industrias Auxiliares, So
cledad Anónima_, solidtando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la itnportac1ón de diversas materias
primas y la exportación' de herrajes y accesorios para muebles,

Este Ministerio: de acuerdo a lo informado y propuesto {Ktr
la Dirección General de ExPortación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· -Industrias AUxiliares, S. A.-. con
domicilio en calle, Magallanes. 16, Guatarla IGuipúzcoa} .,
NJF A-20028197.

Segundo,-Las. mercancías a importar son: .

t .. Zamac-S. Aleación de cinc en bruto, composición: Al 3,9/
4,3 por 100; Cu 0,75/1,25 por 100;MB' 0.003/0,06 por 100; Zn el
resto,- de la P. E. 79.01.18.

2. Fleje de acero no especial. lamInado en frio, calidad
F-ll1, de la P. E. 73,12.29. .

2.1 De 0,70 milimetros de- espesor.
2,2 De 1 millmetro de espeso!'.
2.3 De 1.20 miHmetros de espesor..
2.4 De 1,25 milímetros de espesor.
2.5 De 1.50 milímetros de espesor.
2.6 De 2- milimetros de espesor.

3. Alambre de acero aleado, laminado en iría, calldad SPT/
DIN 1651, de 7 milímetros de diámetro. de la P. E,'73.76.15.T.

4. Polímero de adipato de hexametllendf.amina-. colores blan
CO y marrón. presentada en granos y preparada para moldeo
o extrusión. de la P. E. 39.01.57.1.

8. Poliestireno antichoque de alto impacto. color blanco;
comPoSicIón: Q2/93 por too estireno y 1/8 por 100 butadieno,
d. la P. E. 39.02.32.3.

Tercero.-Los productos a exportar sont

l..llaves, de la P. E. 83.01.60.2.
n. Corradurae, de la P. E. 83.01.30.2.
nI. Partes y piezas sueltas de cerraduras, de la posIción

estadística 83.01.90.2.
IV. Bisagras, de la P. E. 83.02.21.
V. Partes y piezas sueltas de bisagras, de la P. E. 83.02.98.
VI. Correderas para caJones o puertas. de la P. E. 83.02.40.
yn. Herrajes y accesorios de todo tipo para muebles de

cualquier clase, de la P. E. 83.02 93.
VIII. Manufacturas de plAstico para uso exclusivo de mue·

bIes de cualquier clase. de la p~ E. 39.07.99.9.
IX. Artículos de perner1a 7 tornUlerfa (pernos. tuercas, ti

rafondos. tornillos. remaches. pasadOr8l". claViJas. etc.), para
uso exclusivo en muebles de cualquier clae. de la posición
estadística 73.32.90. .

X. Patas para muebles metAUcos' o' de madera. posiciones
estadísticas 94.03.91 y 94.03.95.' . " >

C~arto.-A' efectos contables -S8 establecen los siguIentes:

. . al Como coeficiente de, transformación, por cada too kilo.
; gramos de materia Prima. contenida en el producto a exPortar,
> cualquiera que sea la clase, modelo y, tipo de éSte, ae estable.

cen los siguientes.
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Prorrogar -hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma cMaterial Auxiliar
de Petróleos. 5, A,,,, con domicilio en carretera Eehauri, Orco_
yen (Navarra>. y NIF. A·31Q04096.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 23 de noviembre de 19S4.-P. D,. el DIrector general

. de Exportación. A~lonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámttes reglamentarios en el e:cpe·
diente promovido por la Empresa ..Aceites del Sur. 5. L._, soU.
citando modificJ\ción del régimen de tráfico de perfecclontl
miento activo para la importación de aceite de maíz bruto y

,la exportación de aceite de germen de maíz refinado, autori M

zado por Orden de 9 de octubre de 1984 (cBolettn Oficial del
Estado- de 23 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento acUvo a la firma -Aceites .del Sur. S.L.-. -con domlct-

ORDEN de 23 de noviembre de 1004 por la que u:
modifica a la firma ..Aceif.es del Sur. S. L."••1 ré
gimen de tráfico de perfeocionamiento activo para
la importación de aceite de germen de matz bruto
y la exportación de aceite de germen de maiz rBM
tinado.

26985

26986

ORDEN de 23 de noviembre de 1984 por la que 8B
prorroga a la firma cMaterial Auxiliar de Petró
leos. S, A._. el régimen de tráfico de pe~feccionaM

miento activo para la importación de lingote de
aluminiO y la exportación de carcasas )' llantas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el &x.
pediente promovido por la Empresa ..Material Auxiliar de Pe
tróleos" 'S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de lingote de ldu4

minio y la exportación de carcasas y llantas, autorizado por
Orden de 11 de mayo de 1982 (cBoletín Oficial del Estado- de
24 de junio de 1982). -',

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de noviembre de 198-4 hasta la.
alUdida fecha de publicación en el ..Boletin Oficlal del Estado_
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem_
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución. para estas exPor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzaM

rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en ~l .Boletín Oficial del Estado", .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
latívo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 149'l/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno da 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado" número 282\.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- IJ.Úmero 53).
Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de febrero de 1978

(cBolet1n Oficial del Estado" número 53).
CirCUlar de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar.

zo de 1976 (_Boletín Oficial del Estado- númeJ:o 17).

.DuodécImo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac-
Uvo que se autoriza por la presente Orden se considera -con
tinuación del que tenia la firma ..Industrias Auxiliares, Socia.
dad Anónima". según Orden de 23 de mano de 1983 (cBoleUn
Oficial del Estado- de 3 de mayo) y -aucesivas prOrrogaa .,
modificaciones.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y ,la Di.
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com~
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaCión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D.• el Director _general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Para la mercancla 1, el de 108,89 por cada 100.
Para la mercancia 2. el de 142.06 por cada lOO.
Para la mercanc!a 3, el de 155,40 por cada 100.
Para la mereaneta 4, eJ. de 108,38 por cada 100.

.Para la mercancía 5, el de 106,38 por cada 100.

bJ Como Porcentajes de pérdidas:

Para la mercancla 1, el 8 por 100. del cual el 3 por lOO, como
mermas, y el 5 por 100 restante como subproductos adaudables
pOr la P. E. 79 01.30.

Para la mercancla 2, el 29,61 por 100, como iubproductos,
de la P. E. 73.03.59,

_Para la mercancla 3. el as.es por 100. como subproductos,
de la P. E. 73.03.49.

Para las mercancías 4 y 5. el 8 por 100. como mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la corresPondiente hoía
de detalle, por cada producto exportado. las composlctones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio tia·
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras si.mi
lares y 'que en cualquier caso deberán cOlOcidir, respectiva
mente. con las mercaneis. previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente•• fin de que -la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compro.
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su .revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, -puada autorizar 1& corresPondiente hoja
de detalle. . .

·Los efectos contables qué fi&uran en la disposición sólo se_
rán aplícab¡es a las exportaciones realiudas hasta el 30 de
junio de 1005, así como para aquelias que se concedan tjl'ectos
retroactivos. toar ello. al finaliz.ar cada año natural y antes
del ultimo dia del mes de enero SIguiente, el intereUtdo deberé.
presentar 'ame la Dirección General de Ex.portadón un estudio
completo. por Clases, modelos y Upos del número de unidades
efectivas &.portadas en el año precedente. a fin de que con
base ·a tales datos y previa preceptiva propuesta de la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos EspecIales, se fijen por
la oportuna di.:óposición los mód.ulos contables para el siguiente
ejercicio.

QUinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletin
Oficial del Es~ado", d-ebiend-o el interesado. eu Su caso, SOHCI
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentacIón exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar SBM
rán todos &queHos con los· que España manUene relaciones
comerciales nOl'm~Jes. Los paises de destino de las exporta-
ciones serán aquellos con los que Esparta mantiene aSlmismo
relaciones comerCiales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, &i lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sItuadas tuera Oel área aduanera también se beneficiarAn del
régimen de trát"ico de perfeccionamiento activo, .en análogas
condícl0nes qUí.o las desUnadas al extranjero.

5épUmo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de admil¡16n temporal no podre. ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableCidos en ~1 punto _2.4 de la
Orden mimstenal de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para soIH.:ttar las importaciones será de un año a partir
de 1& fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
Cido en el apltrtado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exPortaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacIón o incorporación y UM
portación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el :mo·
mento de la presentación de la correspondiente declafación o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo.
mento de solicitar· la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sIstemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casiijas, tanto de la declaración o licencIa
de impol·tación como de la licencia de exportación que el t1.
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando ladlspos1e1ón por
la que se le otorgó el mismo. - '

Naveno.-Las mercanciaa Importadas en régimen de .-tráfioo
de perfeccionamiento activo, as1 como los productoste~
dos -m:portables quedarán sometidos al régimen fiscal de me.
pección,


